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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo tiene como objetivo abordar y estudiar de forma crítica la respuesta de 

la Unión Europea (UE) a la Delincuencia Organizada Transnacional (DOT), y concretamente 

al fenómeno del tráfico de drogas. La globalización a nivel político, económico, social o 

tecnológico ha traído consigo la globalización de las amenazas a la seguridad nacional 

gracias a la aparición de nuevos canales de comunicación para operar y la facilidad y rapidez 

de las transacciones económicas. Especialmente, después de la Segunda Guerra Mundial y 

más concretamente en la posguerra fría, la globalización y las relaciones transfronterizas 

empezaron a dominar el escenario internacional. Tanto a nivel cultural con la victoria de la 

democracia, a nivel económico con la imposición del libre mercado o a nivel tecnológico, las 

relaciones interestatales e incluso individuales experimentaron una apertura de las 

fronteras. Este escenario, que generaba cada vez más relaciones de interdependencia 

transnacionales, también tuvo efectos sobre las amenazas a la seguridad que se vieron 

transformadas e internacionalizadas. 

 

En este contexto, la DOT adquiere una relevancia importantísima en el marco de la 

seguridad internacional y nacional y exige a los estados una mayor cooperación. La DOT se 

adapta a los mercados y a los cambios en el panorama internacional, es capaz de superar 

fronteras físicas, pero también culturales y sociales. Podríamos decir que la delincuencia, 

que ha adquirido en muchos casos un rasgo de transnacionalidad, no tiene límites. La DOT 

incluye un gran abanico de actividades delictivas como el tráfico de personas, el blanqueo 

de capital y otros delitos financieros, el tráfico de armas o el tráfico de drogas. El tráfico de 

drogas es una amenaza a la seguridad europea y, aunque la DOT se mantiene oculta y actúa 

de manera discreta en los países de la UE, los efectos sobre la salud, la fiscalidad o la 

confianza en el sistema judicial son graves. De acuerdo con Europol, el tráfico de drogas 

provoca 8.000 muertes al año y está relacionado con otras actividades criminales y 

actividades terroristas (Europol, 2019). Asimismo, «el mercado de drogas ilícitas es una de 

las principales fuentes de ingresos de las organizaciones delictivas de la Unión Europea y 

representa un valor anual estimado de al menos 30.000 millones de euros» (Consejo de la 

UE y Consejo Europeo, 2021). Los problemas de seguridad internacionales precisan ser 

abordados a nivel regional o internacional. La DOT que amenaza a los países de la UE es 

abordada a nivel regional a través de los principales órganos de la Unión Europea: el 

Consejo, la Comisión y el Parlamento. Igualmente, se han establecido Agencias que se 

encargan de forma particular de acabar la DOT como la Europol, Eurojust, CEPOL o Frontex. 

Asimismo, se desarrollan procesos de cooperación con otras organizaciones 

internacionales, organizaciones regionales y estados.  

 

Este trabajo tiene por objetivo analizar, en una primera parte, la evolución de las principales 

agencias de la UE y de las competencias que los Estados Miembros (EM) les han ido 

concediendo mediante la aprobación de sucesivos Reglamentos. También se detectarán los 

principales problemas a los que las agencias se enfrentan y las posibilidades que tienen 

conferidas por el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Finalmente, se definirá 

brevemente el marco político de actuación de la UE vigente en la actualidad (2021 – 2025). 

En una segunda parte, se realiza un acercamiento a una herramienta de cooperación policial 

y judicial – los Equipos conjuntos de investigación (ECI) - utilizada a nivel europeo que 

requiere la participación de los EM o terceros estados y, facultativamente, de Europol y 
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Eurojust. Esta parte consiste en el análisis de un ECI que fue constituido en junio de 2021 

entre Serbia y España para la investigación de una red de tráfico de marihuana dirigida por 

ciudadanos Serbios que producía en España y enviaba el cannabis al resto de la Unión 

Europea. El objetivo será detectar a nivel práctico cuáles son las dificultades o barreras que 

se presentan a la cooperación policial y judicial y cómo pueden ser superadas.   

 

La principal dificultad que ha presentado el estudio de este fenómeno es la dispersión de 

fuentes y la multitud de actores implicados. Por ello, hemos tenido que limitar y enfocarnos 

en una de las herramientas de cooperación en materia policial y judicial, los equipos 

conjuntos de investigación (ECI). Igualmente, el trabajo analiza en profundidad dos de las 

agencias de la UE que tienen como objetivo abordar la DOT. Sin embargo, reconocemos que 

solo a través de un enfoque multidisciplinar, que vaya más allá del enfoque policial y judicial 

e introduzca nuevas definiciones de seguridad y aborde cuestiones de desarrollo y salud 

pública, se puede tener una visión global de qué implica el narcotráfico y de cómo debe ser 

abordado. Por ello, se presenta como una dificultad tener que limitar el estudio sin perder 

de vista la dimensión de la problemática. 

 

En síntesis, este trabajo trata investigar cómo la UE hace efectivas sus estrategias y planes 

de lucha contra el narcotráfico desde una perspectiva de cooperación policial y judicial.  Se 

pretende analizar las dificultades y posibilidades de las agencias europeas no solo en un 

plano teórico sino especialmente en un plano operativo. Para ello, se presentará un caso 

práctico en el que participan Europol, Eurojust y las autoridades policiales y judiciales 

serbias y españolas.  
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2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Delincuencia Organizada Transnacional (DOT) 

 

Primeramente, es esencial adoptar una definición del concepto de «delincuencia organizada 

transnacional». Ahora bien, pese a que juristas, criminólogos, políticos e instituciones han 

definido desde distintas perspectivas y considerando unos u otros factores, no encontramos 

un consenso en cuanto a la definición de este concepto tan amplio y en constante 

transformación.  

 

La definición de organización delictiva adoptada por la Unión Europea es la siguiente: «una 

asociación estructurada de más de dos personas, establecida durante un cierto periodo de 

tiempo y que actúa de manera concertada con el fin de cometer delitos sancionables con 

una pena privativa de libertad o una medida de seguridad privativa de libertad de un 

máximo de al menos cuatro años o con una pena aún más severa, con el objetivo de obtener, 

directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material» 

(Decisión Marco 2008/841/JAI). Esta definición introduce la noción de pena, es decir, las 

acciones de estas asociaciones o grupos son acciones delictivas tipificadas, antijurídicas y 

punibles. Cuando las actuaciones de esta organización delictiva son transfronterizas 

afectando así a dos o más estados, entonces hablamos de DOT.  

 

2.2. Liberalismo institucional 

 

El liberalismo como teoría de las Relaciones Internacionales se centra en las ganancias 

absolutas de la cooperación interestatal que es un instrumento para mitigar la guerra y el 

conflicto, considera que los estados democráticos difícilmente se enfrentarán entre ellos y 

que las organizaciones internacionales pueden tener un papel fundamental en la promoción 

de la paz. El neoliberalismo y más concretamente el liberalismo institucional que se empezó 

a desarrollar a partir de los años sesenta, se asienta «en un institucionalismo que ha bebido 

de las fuentes del proceso de integración europea, centrado en conseguir la cooperación 

entre un grupo de estados democráticos» (Barbé, 1995, p.78). Por lo tanto, el proceso de 

integración europea es fundamental para comprender el liberalismo institucional.  

 

Una de las características principales del liberalismo institucional es que los estados ya no 

son los únicos actores del sistema y tienen una gran importancia las instituciones 

internacionales que son, de acuerdo con Keohane, «conjuntos de reglas (formales e 

informales) persistentes y conectadas, que prescriben papeles de conducta, restringen la 

actividad y configuran la expectativa» (1989). Las instituciones internacionales tienen 

capacidad normativa y pueden modelar la conducta de los estados, así como establecer la 

agenda internacional. Las instituciones internacionales son además el escenario político en 

el que, ante los problemas comunes, se adoptan iniciativas y respuestas comunes 

 

Teniendo en cuenta todos estos conceptos liberales, se procederá al estudio del papel de la 

UE en la lucha contra el tráfico de droga, así como al estudio de un caso práctico de 

cooperación policial y judicial (ECI España - Serbia). Se plantea la siguiente pregunta de 

investigación: 
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1. En un mundo interdependiente en el que la delincuencia organizada transnacional 

y el tráfico de drogas es una amenaza a la seguridad europea, ¿dispone la Unión 

Europea de suficientes herramientas de cooperación policial y judicial? 

 

Otras preguntas secundarias: 

 

1.1. ¿Cuáles son los recursos más eficaces que tiene la UE para luchar contra el tráfico de 

drogas y cuáles son los impedimentos más relevantes? 

1.2. ¿Es necesario dotar a la UE de más autonomía competencial y normativa para el 

correcto desarrollo de sus funciones? 

1.3. ¿Es la cooperación en materia policial y judicial efectiva o sería necesaria la integración 

o asimilación de las diferentes legislaciones nacionales? 
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3. LA UE Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO 

 

3.1. Principales agencias 

 
A lo largo de este apartado estudiaremos una de las muchas vías que tiene la Unión Europea 

y sus Estados Miembros para luchar contra el tráfico de drogas, y es precisamente la que se 

centra en abordar a nivel policial y judicial el narcotráfico. No obstante, consideramos 

oportuno y necesario enfatizar en que solo se podrá acabar con el narcotráfico dando una 

respuesta multidisciplinar y que aborde cuestiones de salud pública, educación y 

prevención o descriminalización del consumidor.  

Procedemos ahora a estudiar la creación y el marco legal de algunas de las agencias más 

importantes de la UE y a señalar sus posibilidades, competencias y deficiencias. Igualmente, 

en este apartado, se expondrá brevemente el Plan estratégico que la UE ha adoptado para 

el periodo 2021-2025.  

 

3.1.1. EUROPOL 

 
La Agencia de la Unión Europea para la Cooperación se creó el 26 de julio de 1995. El marco 

legal para la creación de la Europol se encuentra en el art. 88 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea (TFUE) que establece que su función es: “apoyar y reforzar la actuación 

de las autoridades policiales y de los demás servicios con funciones coercitivas de los 

Estados miembros, así como su colaboración mutua en la prevención de la delincuencia 

grave que afecte a dos o más Estados miembros”. Es decir, una de sus funciones 

fundamentales es la prevención de la delincuencia organizada transnacional y para ello, se 

le dota de las siguientes competencias:  

“a) la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de la información, en 

particular la transmitida por las autoridades de los Estados miembros o de terceros países 

o terceras instancias; 

b) la coordinación, organización y realización de investigaciones y actividades operativas, 

llevadas a cabo conjuntamente con las autoridades competentes de los Estados miembros 

o en el marco de equipos conjuntos de investigación, en su caso en colaboración con 

Eurojust.” 

 

En la actualidad, el Reglamento (UE) 2016/794 es el que regula y determina las 

competencias de Europol. No obstante, la mayoría de las competencias policiales residen en 

los EM, por lo que, pese a que la UE quiera actuar como un actor unitario, si no está dotada 

de los recursos suficientes, su capacidad de acción se ve gravemente reducida y 

condicionada a la voluntad de los EM. Es por ello por lo que diferentes autores presentan 

como un obstáculo a la cooperación en la lucha contra el narcotráfico la falta de 

competencias concedidas a la Europol, que se podrían reducir en realidad a la competencia 

para recabar información y procesarla. Podríamos definir a la agencia como una agencia de 

inteligencia europea, pero que no tiene ni siquiera el monopolio en la recolección de 

información. De acuerdo con Safjanski, “la agencia tiene una naturaleza más política que 

operativa” (2013, p.56). Uno de sus problemas fundamentales es que para cumplir con las 

expectativas o funciones asignadas por los EM depende completamente de la voluntad que 
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tengan los mismos de colaborar. “La situación puede compararse con un «círculo vicioso» 

en el que la Europol no es capaz de dar un soporte efectivo a los EM de la UE a la hora de 

combatir el crimen transnacional si no dispone de información relevante de sus servicios 

nacionales” (Safjański, 2017, p.60). A este problema se le añade el hecho que muchos países 

opten por la cooperación bilateral evitando pasar por el sistema de oficiales de enlace de la 

Europol y las Unidades Nacionales de Europol. En síntesis, la Europol depende, para llevar 

a cabo sus funciones, de la voluntad de los EM y solo logrará ser una agencia operativa y 

altamente funcional, y no política, en la medida que se tienda hacía la delegación de 

competencias nacionales a favor de la UE que permita una red de inteligencia más sólida y 

directa.  

 

3.1.2. EUROJUST 

 
La Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust) se creó el año 

2002 después de los atentados del 11 de septiembre de 2001. La agencia es un apoyo a la 

cooperación judicial entre los EM en la lucha contra la DOT que afecta a diversos países de 

la UE. Eurojust se constituye a partir de lo dispuesto en el art. 85 TFUE y sus competencias, 

que se determinarán mediante reglamento adoptado por el procedimiento legislativo 

ordinario por el Parlamento Europeo y el Consejo, pueden ser las siguientes: 

“a) el inicio de diligencias de investigación penal, así como la propuesta de incoación de 

procedimientos penales por las autoridades nacionales competentes, en particular los 

relativos a infracciones que perjudiquen a los intereses financieros de la Unión; 

 b) la coordinación de las investigaciones y los procedimientos mencionados en la letra a);  

c) la intensificación de la cooperación judicial, entre otras cosas mediante la resolución de 

conflictos de jurisdicción y una estrecha cooperación con la Red Judicial Europea.” 

El art. 85 TFUE se dedica por completo a Eurojust, “ya que la Unión Europea es consciente 

de la importancia que tiene y que en un futuro tendrá dicho órgano en la aproximación y, 

quién sabe, en la armonización hacia una ley penal europea” (Alli, 2010, p.10). 

El Reglamento que se encuentra vigente en la actualidad, el Reg. (UE) 2018/1727, establece 

en su art.4 las principales funciones operativas de la agencia. Entre ellas se encuentran: 

informar a las autoridades de los EU sobre las investigaciones y procesos penales que 

tengan repercusiones a nivel de la UE, asistir a los EM para garantizar la coordinación en 

investigaciones y procesos penales, en base a análisis de la Europol asistir a los EM para 

mejorar la cooperación, cooperar con la Red Judicial Europea sobre cuestiones penales y 

con la Fiscalía Europea (que investiga delitos financieros), prestar apoyo a las 

investigaciones transfronterizas de los EM, etc. Además, puede solicitar a los EM que 

investiguen hechos, realicen una coordinación o constituyan equipos conjuntos de 

investigación.  

Antes de la aprobación del nuevo reglamento en noviembre de 2018, Eurojust solo podía 

operar plenamente si alguna de las autoridades nacionales de los EM así lo solicitaban. En 

la actualidad, Eurojust puede ejercer alguna de sus funciones por iniciativa propia (López, 

2020, p.231), por ejemplo, puede emitir dictámenes por escrito de acuerdo con el art.5 Reg 

(UE) 2018/1727. No obstante, el legislador europeo no ha optado por conceder a Eurojust 

todas las competencias que el art. 85 TFUE posibilita y concretamente no permite a Eurojust 
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iniciar las diligencias de investigación penal. En palabras de López, “si bien es cierto que el 

nuevo Reglamento (UE) 2018/1727 no es excesivamente ambicioso (…), sí que introduce 

todas las modificaciones mínimas necesarias para adecuar el mandato y la estructura de 

Eurojust a la nueva era Post-Lisboa” (2020, p. 240).  

Para la persecución de la DOT resulta necesaria una asistencia jurídica cualificada, ágil y 

efectiva y capaz de investigar y procesar a estos grupos criminales. Es fundamental para que 

Eurojust pueda operar de forma eficaz, que los diferentes ordenamientos jurídicos de los 

EM se vayan aproximando y sus diferencias vayan disminuyendo. Gracias a la aproximación 

o incluso armonización de las diferentes legislaciones penales, se podría idealmente ampliar 

las competencias de la Fiscalía Europea más allá de la persecución de delitos de carácter 

financiero (Souto, 2013). Por ahora, Eurojust, al igual que Europol, es una agencia que 

facilita la cooperación judicial entre las partes implicadas o afectadas por la DOT y está 

sujeta a la voluntad de los EM. 

3.1.3. Otras agencias e instituciones 

 
A nivel Europeo, así como a nivel internacional, existen una multitud de agencias, 

instituciones, iniciativas y programas dirigidos a la lucha contra el narcotráfico. También 

las instituciones de la UE, como el Parlamento Europeo, la Comisión Europea, el Consejo 

Europeo o el Consejo de la UE, entre otras, llevan a cabo una tarea ardua en la lucha contra 

la DOT. La lucha contra el narcotráfico requiere de un enfoque multidisciplinar y debe ser 

abordado desde diferentes disciplinas y a distintos niveles. Presentaremos en este apartado 

otra agencia que puede adquirir relevancia en la lucha contra el narcotráfico. 

 

3.1.3.1. FRONTEX 

 
Frontex es la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas tiene como objetivo la 

protección de las fronteras exteriores del espacio Schengen. Aunque sus funciones 

principales están relacionadas con el control de los flujos migratorios, la agencia ejerce 

algunas funciones relacionadas con la DOT, entre otras, debe desplegar el cuerpo 

permanente para los equipos de gestión de fronteras o cooperar con Europol y Eurojust y 

prestar ayuda a los Estados miembros. 

Consideramos conveniente señalar que es muy relevante la perspectiva que Frontex ha 

adoptado como promotor de los derechos humanos y protector de Europa, ampliando la 

concepción tradicional o militar de seguridad y tendiendo hacía una concepción de 

seguridad humana (Perkowski, 2018). 

 

3.1.3.2. OEDT 

 
El Observatorio Europeo de la Droga y la Toxicomanía (OEDT) se creó en 1993 con el 

objetivo de “proporcionar a la Comunidad y a sus Estados miembros (…) una información 

real, objetiva, fiable y comparable a nivel europeo sobre el fenómeno de la droga y la 

toxicomanía, así como sobre sus consecuencias” (art. 1.2 Reglamento (CE) 1920/2006 del 

Consejo).  
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Los datos procesados y analizados, previamente obtenidos de los Estados Miembros y otros 

estados con los que la OEDT coopera, permiten adoptar políticas y estrategias bien 

fundamentadas y desarrollar planes europeos acertados y efectivos. Precisamente, el OEDT 

permite a la UE conformar las percepciones y expectativas de la realidad sobre el tráfico de 

drogas entre los EM y así modificar sus comportamientos, haciéndoles entender que solo a 

partir de la cooperación interestatal mediante sus instituciones pueden combatir contra el 

narcotráfico. 

 

3.2. Estrategias e iniciativas de la UE 

 
Las diferentes agencias e instituciones de la UE definen sus estrategias para hacer efectiva 

la lucha contra el narcotráfico. Por lo tanto, nos encontramos ante una variedad de planes, 

iniciativas y proyectos dirigidos a alcanzar un mismo objetivo. Dicho esto, la UE ha definido 

un marco político general mediante la Estrategia de la UE sobre Drogas 2021-2025 (en 

adelante, “Estrategia”).  La Estrategia adopta un planteamiento contrastado, integrado, 

equilibrado y multidisciplinar del fenómeno de las drogas. La Estrategia es el marco teórico 

y político a partir del cual las agencias e instituciones definirán sus planes de acción y 

prioridades. 

 

3.2.1. Estrategia de la UE sobre drogas 2021 – 2025 

 
La Estrategia define tres ámbitos de actuación que son: I.) reducción de la oferta de drogas: 

mejora de la seguridad; II.) reducción de la demanda de drogas: servicios de prevención, 

tratamiento y asistencia; III.) afrontar los daños relacionados con las drogas. Igualmente, el 

Plan de Acción, aborda tres temas transversales en apoyo de los ámbitos de actuación: IV.) 

cooperación internacional; V.) investigación, innovación y prospectiva; y VI.) coordinación, 

gobernanza y aplicación.  

Para este trabajo es relevante enfocarnos en el ámbito de actuación I) reducción de la oferta 

de drogas: mejora de la seguridad y en los temas transversales IV) cooperación 

internacional y VI) coordinación, gobernanza y aplicación. Procedemos a definir 

brevemente las prioridades estratégicas que tengan relación con el objeto de estudio de este 

trabajo. El ámbito de actuación I, se centra en prevenir, disuadir y desarticular la 

delincuencia relacionada contra el narcotráfico mediante la cooperación judicial y policial, 

el intercambio de información y la gestión de las fronteras. Respecto al tema transversal IV, 

la UE define como prioritario reforzar la cooperación internacional con terceros países, 

aumentar la participación de las agencias de la UE (Europol y el OEDT) en la cooperación 

internacional o reforzar el compromiso con políticas orientadas al desarrollo. Sobre el tema 

transversal VI, se pretende asegurar la aplicación óptima de la Estrategia mediante la 

coordinación de todas las partes interesadas y la provisión de recursos de los EM y la UE. 

Asimismo, se persigue la coordinación de los trabajos de las agencias y órganos pertinentes 

en materia de tráfico de drogas tanto a nivel europeo como internacional en el marco de 

Naciones Unidas. 
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4. ESTUDIO DE CASO: España y Serbia, primer ECI. 

 

4.1. Contexto 

 
A nivel europeo, las herramientas de coordinación de las que disponen los estados para 

hacer frente a la DOT son muchas y muy variadas. Muchas de ellas han sido propuestas y 

están gestionadas por las agencias creadas precisamente con ese fin. No obstante, estas 

herramientas son efectivas en la medida en que opera la confianza mutua entre los EM y 

estos están predispuestos a colaborar.  

 

La cooperación policial y judicial a nivel europeo, pese a todo, sigue presentando 

dificultades. Durante los procesos de cooperación policial internacional, las dificultades o 

barreras con las que los EM se pueden encontrar son muy variadas. Primero, existen 

barreras culturales, por ello la Comisión Europea propone promover una cultura policial 

común en la UE que incluya entrenamientos conjuntos y cursos de idiomas (Comisión 

Europea, 2021, p.2). Segundo, se evidencian a nivel operativo barreras técnicas a la 

cooperación, debido a la incompatibilidad de los diferentes sistemas informáticos de los EM. 

Para evitar la lentitud en el intercambio de información, se propone trabajar en la 

interoperabilidad y establecer un solo canal para el intercambio de información manejado 

por Europol (SIENA) (Comisión Europea, 2021, p.2). Tercero, otra barrera importante que 

impide una cooperación eficaz y sistemática es la dispersión de las bases de datos. No existe 

una base de datos internacional pero además dentro de cada EM existe una multitud de 

bases de datos. La Comisión Europea propone simplificar los canales de intercambio de 

información a través de la creación de un enrutador al cual se puedan conectar las diferentes 

bases de datos de los EM. De este modo, se consigue que los EM mantengan el control sobre 

sus datos pero que sea más sencillo detectar coincidencias. También se ha aprobado la 

Decisión 2008/615/JAI (Decisión Prüm) dirigida a profundizar en la cooperación 

transfronteriza para que además de ADN, las huellas dactilares y los registros de vehículos, 

se puedan compartir imágenes faciales de sospechosos o condenados. Aunque para que sea 

efectiva, es necesaria una adaptación de las legislaciones nacionales en materia de 

protección de datos. Finalmente, se presentan también barreras legales tanto a nivel penal 

como procesal penal, porque las diferencias entre las legislaciones nacionales pueden 

generar situaciones complejas durante las investigaciones como por ejemplo la 

inadmisibilidad de pruebas obtenidas conforme a la ley de un EM. Durante las 

investigaciones también se presentan barreras idiomáticas, barreras relativas a la 

imposibilidad de participar en las investigaciones llevadas a cabo en otros EM, barreras 

referentes a las limitaciones que presenta la orden europea de investigación en materia 

penal, etc. 

 

Uno de los instrumentos desarrollados por la UE, que facilitan la cooperación policial y 

judicial y derrumbar, o cuanto menos rebajar, las barreras a la cooperación son los Equipos 

conjuntos de investigación (ECI). 

 

4.2. Equipo Conjunto de Investigación: Operación Mitikas 

 
El ECI es uno de los tres mecanismos de coordinación y asistencia de Eurojust más 

relevantes, junto con las reuniones de coordinación y los centros de coordinación. España 
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ha constituido junto a otros EM y estados que no forman parte de la UE diferentes ECI. 

Procedemos a estudiar uno de estos ECI que se ha constituido recientemente y ha permitido 

desmantelar una red de tráfico de marihuana sostenida por un grupo criminal organizado 

serbio que operaba desde España, concretamente desde Zaragoza y Tarragona, y destinaba 

su producción al resto de Europa y concretamente a Alemania. 

 

El año 2019, la Guardia Civil inició en España una investigación de esta red de tráfico 

después de que se detectara en Huesca (Los Monegros) una plantación de marihuana a raíz 

de un incendio provocado por un enganche de luz fraudulento. Se comprobó que muchos de 

los ciudadanos implicados eran de nacionalidad serbia y por ello se solicitó a Europol 

información sobre los investigados. Europol confirmó que algunas identidades coincidían 

con personas sospechosas que ya estaban siendo investigadas en Serbia por hechos 

similares (Ministerio de Interior, 2021). Aquí se plantea un primer problema y es que hay 

dos investigaciones que pueden acabar en un proceso judicial similar y comportar la 

vulneración del principio de non bis in ídem. Entonces, Eurojust convocó y dirigió diversas 

reuniones entre las autoridades judiciales de ambos países para que se unificasen las 

investigaciones, se sumasen esfuerzos y se respetase el principio de non bis in idem. Con el 

objetivo de realizar una investigación conjunta, puesto que las plantaciones se encontraban 

en España y quienes se encargaban de gestionar la red de tráfico eran en su mayoría serbios, 

las autoridades serbias y españolas, a iniciativa de España, decidieron constituir un ECI. El 

acuerdo de creación del ECI se formalizó el 25 de junio de 2021.  

 

A efectos prácticos y legales, ¿cómo se constituye un ECI y sobre qué base legal? ¿Pueden 

constituirse ECI con otros estados que no son EM de la UE? ¿En qué supuestos es 

conveniente constituir un ECI? Primero de todo, un ECI es una de las más avanzadas 

herramientas de cooperación internacional en materia criminal y penal que se basa en un 

acuerdo entre las autoridades competentes - judiciales (jueces, fiscales, jueces de 

instrucción, etc.) y policiales - de dos o más estados. Los ECI se establecen con un objetivo 

específico y concreto, llevar a cabo una investigación en uno o varios de los estados 

implicados, durante un periodo de tiempo determinado y previamente fijado (normalmente 

entre 12 y 24 meses) (Europol, 2021 & Eurojust, 2022). Los pasos para constituir un ECI 

con un estado extracomunitario son los siguientes: 1. identificar una ofensa criminal 

transfronteriza; 2. identificar una base o marco legal para constituir el ECI; 3. contactar a las 

autoridades extranjeras, asistidos por Europol y Eurojust; 4. realizar la solicitud para 

establecer un ECI; 5. realizar el borrador del acuerdo; 6. firmar el acuerdo conforme el 

procedimiento legal de cada estado; 7. llevar a la acción el acuerdo mediante un Plan de 

Acción Operativo (PAO) [Joint Investigation Team Western Balkans (ECI Balcanes 

occidentales), pp. 8-9]. La base jurídica sobre la que se constituyen los ECI se encuentra en 

el art. 13 del Convenio de Asistencia Judicial de la UE de 2000. Igualmente, el art. 13 

establece los requisitos y condiciones para que se pueda constituir un ECI. Sin embargo, este 

Convenio no opera como marco legal para el ECI constituido por autoridades españolas y 

serbias al no ser Serbia un EM de la UE. Serbia y España pueden constituir un ECI conjunto 

conforme al art. 96 de la Ley Serbia de Asistencia Mutua en Materia Penal: en circunstancias 

justificadas, se pueden constituir equipos conjuntos de investigación entre las autoridades 

competentes de la República de Serbia y otro estado. Para cada caso deberemos atender a 

la legislación de cada Estado con el que se quiere configurar un ECI, aunque de esta tarea se 

encarga precisamente Eurojust, que actúa en todo momento como asesor. 
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Una vez se constituyó el ECI, las autoridades iniciaron la que se ha conocido como Operación 

Mitikas (Ministerio del Interior, 2021). Esta operación consistía en un dispositivo operativo 

conjunto a nivel policial entre la Guardia Civil y el Servicio de Lucha contra el Crimen 

Organizado de la Policía serbia, que se desplazó a España. Del mismo modo, la Guardia Civil 

colaboró con el Servicio serbio en la República de Serbia. Es decir, una de las posibilidades 

que ofrecen los ECI, es que las autoridades de un estado, siempre dentro de la legislación 

del estado receptor, pueden participar en las actuaciones de las autoridades de otro estado. 

Como señala la Delegación de España en Eurojust, “permite operar en otro/s Estado/s con 

apoyo y cobertura estable de las autoridades de dicho país” (2020, p.102). Igualmente, las 

investigaciones dirigidas por los órganos judiciales de España, el Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción 2 de Huesca, y de Serbia, la Oficina del Fiscal para el Crimen 

Organizado, se unificaron, “lo que facilita intercambios directos de información y da validez 

a los indicios obtenidos en los procedimientos judiciales de ambos países” (Ministerio del 

Interior, 2021). Gracias a los ECI, se derrumba una de las barreras más grandes a la 

cooperación policial y judicial, el intercambio de información. La UE pone a disposición de 

los estados canales de información seguros, como SIENA o el equipo y correo de Eurojust, 

que son parte de la financiación que las agencias ofrecen a los ECI [The Network of National 

Experts on Joint Investigation Teams (Red de Expertos Nacionales en Equipos Conjuntos de 

Investigación), 2017, p.16] 

 

4.3. Conclusiones 

 

Este apartado lo dedicaremos a explicar brevemente cómo y cuándo han participado las 

agencias de la UE en esta operación, y cómo participan generalmente cuando se constituyen 

ECI. Europol participó en un primer lugar cuando fue requerido por la Guardia Civil para 

que comprobase si había coincidencias con sus bases de datos. Las autoridades nacionales 

no tienen acceso a las bases de datos del resto de EM, ni de estados extracomunitarios y esa 

es siempre una primera barrera a la cooperación y a las investigaciones de grupos delictivos 

transfronterizos. La capacidad de análisis y de información de Europol permite rastrear 

redes de delincuencia que operan en la UE y detectar coincidencias. Por lo que su función 

es esencial, en un primer lugar, para confirmar que una investigación que se está llevando 

a cabo en un EM afecta a otros EM y que se requiere coordinación policial y judicial. En esta 

primera parte Europol ejerce la primera competencia reconocida por el art. 88 TFUE, la 

“recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de la información”. Sin 

embargo, debemos remarcar que parte de esta información la reciben los EM o terceros 

países, y que, por ende, la posibilidad de ejercer efectivamente esta competencia queda 

circunscrita a la voluntad de cooperar de los estados. Los estados pueden mostrarse 

reticentes a ceder datos sensibles de sus ciudadanos, aunque Europol ya prevé maneras de 

proteger estos datos permitiendo al estado que los introduce limitar el acceso a los mismos.  

 

Europol confirmó a la Guardia Civil que había coincidencias en las identidades de 

sospechosos investigados en ambos países y eso activó, en un primer lugar, la colaboración 

entre la Guardia Civil y el Servicio de Lucha contra el Crimen Organizado con el apoyo de 

Europol. Europol ofrece una perspectiva o visión internacional de una investigación 

criminal. Una vez iniciada la cooperación policial, España propuso la creación de un ECI, que 

permitiría más fluidez y eficacia a la hora de llevar a cabo la investigación. Es entonces 
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cuando se incorpora Eurojust, para ayudar a evaluar la idoneidad de crear un ECI y 

asistiendo a los estados en la redacción del borrador de Acuerdo, todo y que existe un 

modelo, y convocando y coordinando reuniones para la redacción definitiva del mismo. En 

este caso se constituyó formalmente el ECI el 25 de junio de 2021. La participación de 

Eurojust para la constitución del ECI, que es facultativa, resulta fundamental porque 

permite eliminar de pronto muchas de las barreras a la cooperación policial y judicial. 

Primero de todo, permite eliminar barreras operativas relacionadas con la localización y 

coordinación con las policías o cuerpos homólogos de diferentes estados. Como sucede en 

España, en otros países concurren diversos cuerpos policiales, y dentro de los mismos 

existen diferentes departamentos. Eurojust, que cuenta con miembros delegados por los 

EM, conoce el funcionamiento interno de los Estados y permite coordinar equipos con sus 

homólogos en otros estados. Además, Eurojust sirve de asistente legal a las autoridades 

nacionales en materia de admisibilidad de prueba transnacional o de potenciales conflictos 

de jurisdicción (Delegación de España en Eurojust, 2020, p.104). Pese a existir una cierta 

armonización de las legislaciones de los EM, persisten muchas diferencias legales en 

materia penal, de tipificación de delitos, penas atribuidas o admisibilidad de pruebas. Los 

expertos de Eurojust funcionan como asesores legales y indican a los cuerpos nacionales 

como proceder para que en todo momento se estén respetando las distintas legislaciones 

nacionales. Este trabajo de Eurojust permitió que los dos procesos judiciales que se estaban 

llevando a cabo paralelamente se unificasen en uno solo. Aunque por el momento, y 

conforme al Reg. (UE) 2018/1727, Eurojust no puede incoar procedimientos penales, 

primero por no existir un código penal europeo y segundo porque no tiene las 

competencias, es una herramienta de cooperación eficaz y muchas veces necesaria. 

 

Una vez se constituyó el ECI, durante las operaciones policiales se pudo haber utilizado la 

red segura de Europol (SIENA), así como la información y apoyo de analistas de Europol. Es 

decir, la agencia sigue interviniendo durante las investigaciones y acciones policiales, 

siempre que los estados lo soliciten. Europol puede ejercer la segunda competencia 

atribuida por el art. 88 TFUE, que es coordinar, organizar y realizar investigaciones y 

actividades operativas en el marco de equipos conjuntos de investigación en colaboración 

con Eurojust. También durante la investigación, tanto Serbia como España se beneficiaron 

de la financiación que ofrece Eurojust para la actividad del ECI, que incluye costes de 

transporte y alojamiento fuera del Estado de origen, costes de interpretación y traducción 

y gastos de transporte de elementos de prueba y objetos incautados [The Network of 

National Experts on Joint Investigation Teams (Red de Expertos Nacionales en Equipos 

Conjuntos de Investigación), 2017, p.22]. La financiación de Eurojust relativa a los costes de 

traducción también permite eliminar la barrera idiomática que habíamos detectado. Las 

agencias también participan en la conclusión y seguimiento del ECI y en los procesos de 

evaluación. 

 

Para sintetizar, Europol y Eurojust tienen un papel relevante en la constitución, 

funcionamiento y conclusión de los ECI. Aunque los ECI pueden constituirse sin la 

intervención de las agencias europeas, la intervención de estas facilita la cooperación 

policial y judicial. Las agencias europeas permiten eliminar o cuanto menos difuminar 

algunas de las barreras a la cooperación (barreras operativas, legales, relativas al 

intercambio de información o idiomáticas). Si bien es cierto que por un lado las agencias 

requieren que los estados confíen en sus capacidades y estén predispuestos a colaborar, por 
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otro lado, ya tienen atribuidas unas competencias que podrán ejercer en mayor o menor 

medida. Aunque en la parte teórica planteábamos los problemas con los que las agencias se 

encuentran, observamos que en la práctica pueden llevar a cabo sus funciones. Bien porque 

los estados depositan su confianza en la UE, bien porque entienden que solo a través de la 

cooperación pueden hacer frente a la DOT, los estados constituyen ECI y solicitan la 

colaboración, coordinación y financiación de las agencias de la UE. Las operaciones 

conjuntas a través de los ECI, además de que permiten acabar con grupos criminales 

organizados, fortalecen la confianza mutua entre los estados y refuerzan la confianza en las 

agencias e instituciones de la UE. 
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5. CONCLUSIÓN 

 

El presente estudio ha tratado de realizar una aproximación a algunas de las agencias de la 

UE constituidas para acabar con la DOT, al marco político vigente y a una herramienta 

concreta de cooperación policial y judicial, los ECI. Se ha analizado en profundidad un ECI 

que se constituyó en junio de 2021 entre España y Serbia coordinado y asesorado por 

Europol y Eurojust. Las presentes conclusiones tratan de dar respuesta a las preguntas de 

investigación planteadas al inicio del trabajo, y fundamentalmente a si la UE dispone de 

suficientes herramientas y autonomía para poder hacer frente al tráfico de drogas.  

 

Primero de todo, la UE ha desarrollado muchas estrategias y cuenta con un entramado de 

instituciones, pero muchos de los documentos emitidos por las instituciones europeas no 

son legalmente vinculantes y no obligan a los EM. Como hemos visto a lo largo del estudio, 

las agencias de la UE requieren de la colaboración de los EM y de que estos dispongan su 

confianza en las instituciones europeas. Europol y Eurojust dependen de la voluntad de 

cooperar de los EM para llevar a cabo algunas de sus funciones más elementales, como el 

procesamiento de información o la intervención en conflictos legales. Dicho esto, es 

innegable que la UE es una institución con capacidad normativa y un actor en el sistema 

internacional capaz de prescribir la conducta de los EM y configurar las expectativas. En 

relación con la DOT, la UE está dotada de cierta autonomía y las competencias que los EM 

conceden a Europol y a Eurojust van en aumento. Sin embargo, la capacidad y competencias 

otorgadas a la UE no son suficientes, al menos teniendo en cuenta que el art. 85 TFUE deja 

abierta la posibilidad de conceder más competencias a Eurojust y el art. 88 TFUE reconoce 

como una posible competencia de Europol la realización de investigaciones. Por un lado, 

debemos reconocer que los EM, a través de la aprobación de los Reglamentos (UE) 

2018/1727 y 2016/794, están optando por ceder más competencias a estas agencias. 

Además, los EM optan por la cooperación policial y judicial y constituyen ECI para llevar a 

cabo investigaciones de grupos delictivos transnacionales. Por otro lado, aún queda camino 

por recorrer y este trabajo de cooperación “tendrá un tope, no muy lejano en el tiempo, que 

exigirá pasos decididos para la cesión de soberanía de los Estados miembros que posibiliten 

la creación de unidades judiciales, policiales y aduaneras (e incluso fiscales) propias de la 

UE, es decir, una suerte de jueces y agentes al estilo federal” (Alli, 2010, p. 380). Podemos 

concluir que, aunque hay avances relevantes hacia la cooperación policial y judicial, todavía 

no son suficientes. 

 

Segundo, el ECI es un recurso altamente eficaz para luchar contra el tráfico de drogas. Como 

hemos visto en el caso del ECI España – Serbia, la cooperación policial y judicial a partir de 

la constitución de un ECI no solo ha servido para desmantelar un grupo criminal 

transnacional dedicado a la producción y tráfico de cannabis, sino que además ha reforzado 

la confianza en las agencias de la UE. Europol y Eurojust son un recurso a nivel europeo 

eficiente que permite derribar o difuminar algunas de las barreras a la cooperación policial 

y judicial, como las operativas, idiomáticas o legales. Uno de los impedimentos más 

relevantes al trabajo de las agencias es la falta de mayor autonomía competencial que 

requeriría de una tipificación penal única, así como una armonización en las diferentes 

legislaciones en materia penal y procesal. La posibilidad y las probabilidades de que en 

algún momento se llegase a alcanzar una armonización legal a tan alto nivel daría lugar a un 

nuevo análisis. Podemos decir, cuanto menos, que, si se quiere dotar a la UE de más 
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autonomía competencial y normativa para que pueda adquirir un papel más relevante como 

actor en la lucha contra el tráfico de drogas, es necesaria una armonización entre las 

legislaciones de los EM para que se puedan realizar investigaciones y procedimientos 

judiciales a nivel europeo. 

 

A lo largo del trabajo se han ido presentando algunas limitaciones, la mayoría relacionadas 

con la necesidad de sintetizar la información y el gran abanico de agencias, instituciones y 

planes europeos que configura una estructura organizativa compleja. Esta estructura es por 

un lado beneficiosa, ya que como hemos señalado la respuesta ante la DOT debe ser 

multidisciplinar, pero debe lograr ser una estructura equilibrada y con un marco de 

actuación común para sumar esfuerzos. Reconocemos como una limitación a nuestro 

análisis el hecho de que este estudio se centra en una de las muchas herramientas de 

cooperación policial y judicial existentes. 

 

Con todo, podemos concluir que los ECI son una herramienta de cooperación policial y 

judicial eficaz, sobre todo si cuentan con el apoyo de Europol y Eurojust y que además 

refuerzan la confianza en la UE. Si la confianza aumenta, los estados están más 

predispuestos a colaborar, lo que permite que las agencias ejerzan sus funciones ofreciendo 

respuestas útiles y relevantes y que el circulo vicioso que presentábamos ruede en sentido 

positivo. Para terminar, debemos reconocer que la confianza depositada en las agencias y 

herramientas de la UE permite hacer frente a esta amenaza transnacional a la seguridad y 

que la coordinación de Europol y Eurojust de los ECI permite difuminar las barreras más 

importantes a la cooperación policial y judicial. Aun así, hemos de tener presente que aún 

quedan pasos importantes por hacer y posibilidades de las agencias por explotar, avances 

que deben ir acompañados de la integración y armonización de las diferentes legislaciones 

en materia penal y procesal. 
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